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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN,
PRECIO DE SUSGRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
BoüBTiN.sitaen la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza dol Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá flanqueada 

al Remonto de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos & la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de, ven la.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) . . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desdo ano so publican oticialinento en ella, y 
desde cuatro lias das mas para los dmías pueblos do lá misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL.
WBSHWA BBL CONSEJO DE IHMlSTilOS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 16 Diciembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

MIMSTERIO DE LA GOBEHNACION.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad 
el expediente instruido á virtud de la consulta ele
vada á este Ministerio por el Director del Laborato
rio Químico municipal de esa ciudad, relativa al 
empleo de las sales de cobre, como materia colo
rante de cualquier sustancia alimenticia, sin que 
por esto pueda considerarse como nociva á la salud, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen;

«Eqmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de 
ayer, ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, 
el dictamen de su primera Sección que á continua
ción se inserta: «La Sección se ha hecho cargo del

Inmudiatamonto que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l k t In . dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

expediente relativo á la consulta elevada por el Di
rector del Laboratorio municipal de San Sebastián 
sobre el empleo de las sales de cobre en el enverde- 
cimiento de las conservas de frutos y legumbres 
destinadas á la alimentación.

De su examen aparece:
Que el Gobierno francés prohibió en Julio de 

1882 emplear envases y sales de cobre en la pre
paración de las conservas de frutos y legumbres 
destinadas á La alimentación, y en Mayo de 1889 
alzó dicha prohibición en virtud de lo informado 
por el Comité consultivo de Higiene pública de 
Francia, cuyos documentos se acompañan, por lo 
que el Director del Laboratorio municipal de San 
Sebastián ha elevado la presente consulta, que la 
Dirección general remite á este Consejo, á fin de 
que emita su opinión sobre los extremos siguientes:

1 .° Si puede admitirse la presencia de las salea 
de cobre en cualquiera materia alimenticia ó bebida, 
sin que por eso sea calificada de nociva á la salud.

2 ° Admitiendo como inofensivas dichas sales, 
si su presencia deberá admitirse dentro de alguna 
cifra máxima, ó si ha de tolerarse en absoluto.

Limitándose la Sección á los dos extremos con
sultados, debe decir respecto al primero:

Que ninguna sustancia que ingerida en el estó
mago en pequeñas cantidades pueda causar altera
ciones más ó menos graves en la salud debe ser 
considerada como inofensiva. Esto en tesis general,
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y sin contraernos á las sales de cobre ni á determi- 
naca clase de alimentos.

Respecto á la segunda pregunta, casi parecía 
ocioso contestarla después de sentado el principio 
ya expuesto, porque claro es que, admitida como 
inofensiva una sustancia—que es lo que dice la pre
gunta—no es necesario fijar la cantidad máxima de 
dicha sustancia que debe tolerarse mezclada en la 
alimentación.

En cuanto á si las sales de cobre deben ser acep
tadas y en qué cantidad para el euverdecimiento de 
las conservas, la Sección expondrá su criterio con 
la posible brevedad.

Las opiniones de los hombres dedicados á esta 
clase de estudios, difieren mucho sobre las cantida
des de sales de cobre que pueda admitir el estóma
go sin que produzca perturbación ninguna en la 
economía.

Mientras algunos sostienen que una persona 
puede ingerir cada día varios decigramos de sales 
de cobre sin envenenarse, porque antes de llegar á 
ese caso se producen vómitos, otros afirman que, 
por el contrario, si bien aparece demostrado en 
ciertas ocasiones la inocuidad de las pequeñas dosis 
repetidas de estas sales, sin embargo, puede pro
ducirse con el uso de ellas un envenenamiento len
to, que da lugar á parálisis musculares. Tampoco 
faltan autores que consignen como un hecho pro
bado que los obreros que se dedican al euverd,eci,- 
miento y que al cabo de cierto tiempo se saturan de 
cobre, no experimentan accidente ninguno. Mr. de 
Pietra-Santa ha publicado numerosas observacio
nes, entre ellas la de 1884, relativas á la perfecta 
inocuidad del cobre sobre la salud, ó mejor dicho, 
sobre la influencia absolutamente nula que ejerce 
en la salud el trabajo de los obreros en cobre.

La saturación del organismo por el cobre se ma
nifiesta: en el exterior, por la coloración verdosa de 
la piel, de la barba y de los cabellos; en el interior, 
por la presencia del cobre, descubierto por el análi
sis químico en las secreciones urinarias y cutáneas, 
y después de la defunción, en el sistema óseo.

De los análisis practicados en Francia, resulta que 
Mr. Pasteur ha encontrado un decigramo de cobre 
por kilogramo de guisantes, yen otros botes 10 
miligramos, también por kilogramo.

El Doctor Galippe halló en un kilogramo de 
guisantes 48 miligramos de cobre metálico, en 
otros botes 50 y en otros 60.

El líquido que bañaban los guisantes contenía, 
por término medio, 15 miligramos de cobre por ki
logramo.

Mr. Charles ha encontrado desde 70 miligramos 
•hasta 200 por kilogramo.

Aparte de esto, sabido es que el cobre existe en 
la economía animal, si bien en corta cantidad, se
gún varios autores, entre ellos Engel, Bergeron y 
L‘Hote.

Resulta, pues, que aun entre los que opinan que 
el cobre en pequeñas dosis no es peligroso, hay al
gunos que afirman que por el uso continuado de 
ellas puede producirse un envenenamiento lento, 
que ocasiona parálisis y otras alteraciones funcio
nales.

Teniendo en cuenta los precedentes estudios, y 
para no lastimar los intereses de las fábricas dedi
cadas al enverdeciiniento de las legumbres, parecía 
natural que se optase por admitir el empleo de las 
sales de cobre, uo como se ha hecho en Francia, 
sin limitación ninguna, sino en cantidades míni
mas, tales como 10 ó 15 miligramos por kilogra
mo de legumbres escurridas.

Pero, como una vez. admitida esta cantidad de 
cobre, la impericia de los encargados en las fábri
cas de estos trabajos, ó el deseo que el enverdeci- 
miento fuese mayor para halagar con él la vista 
de los consumidores, podrían dar lugar á muchos 
abusos, y, por lo tanto, á que la salud pública co
rriera graves peligros, es evidente la necesidad de 
prohibir en.absoluto el empleo de las sales de co
bre para la coloración de las sustancias alimenticias.

Cierto co que la ciencia tiene medios para descu
brir los abusos que se cometieran, empleando ma
yores cantidades de cobre que las admitidas legal
mente. Bastaría someter al análisis una lata de es
tas conservas para descubrir el abuso.

Pero como en la práctica no es posible emplear 
estos medios ni verificar estas operacioues todos los 
días y á todas las horas con millares de cajas que 
incesantemente llegan á nuestras fronteras, pues 
sólo París expende 24 millones de latas al año, y 
como por otra parte estas conservas no son un ali
mento de primera necesidad, sino un manjar de ca
pricho que puede sustituirse con grandes ventajas, 
tanto higiénicas como económicas, por la misma 
clase de legumbres que no estén coloreadas artifi
cialmente, debe prohibirse en absoluto el empleo 
de las sales de cobre para el euverdecimiento de las 
conservas alimenticias.

Este es el criterio de la Sección, bajo el punto de 
vista exclusivamente higiénico de este asunto, y el 
que por tanto propone al Consejo como resolución 
de la presente consulta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el del Director del referido Laboratorio
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municipal. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 9 de Diciembre de 1891J. Elduayen.-Se- 
uor Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

^Gacela 12 Diciembre 1891).

SECCIÓN QUINTA.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Todo lo cual cumple y practica de manera con
forme á los tardíos, pero positivos adelantos de la 
ciencia y de los modernos códigos penales. Abieno 
ya el secular santuario de la justicia, los Tribuna
les van lentamente exparciendo por toda la sociedad 
el culto del Derecho y la gravedad de las funciones 
judiciales, recibiendo en cambio de la conciencia 
pública, con la institución del Jurado un sentido 
más humano del delito y de la pena; y para que el 
tránsito de la antigua á la nueva forma de enjuiciar 
se verifique sin esfuerzo, y no se malogre total
mente esta reforma, que nadie puede en absoluto 
condenar sin haber perdido la fe en el progreso ju
rídico, sirve á maravilla el Ministerio fiscal. Públi
ca es su acción, ni más ni menos que la de los ciu
dadanos; como ellos se querella; representante de 
la sociedad le apellida la ley, y en lid franca y abier
ta, y teniendo en cuenta pruebas derivadas del curso 
natural de la vida, confirma ó rectifica sus conclu
siones sobre la delincuencia y el castigo. De tal ma
nera su influjo educador puede contribuir á formar 
el criterio jurídico de la sociedad.

En vista de esto, fácil es calcular á cuánto no es
tarán obligados los dignos funcionarios del Minis
terio público. Llamo sobre lo que voy diciendo su aten
ción, no porque V. S. lo desconozca, sino para que 
sienta más vivamente la satisfacción que debe pro
ducirle el cumplimiento de tan altos deberes. Para 
llenarlos, no seria suficiente la ilustración si no an
duviera acompañada de la perseverancia, energía, 
imparcialidad y demás virtudes públicas y privadas, 
necesarias para inspirar confianza á nuestros conciuda
danos, recibir de ellos espontaneo concurso en la per
secución de los delitos y lograr en definitiva la au
reola de prestigio y respeto que debe rodear á la 
Magistratura. Una cosa basta para conseguir todo 
esto; el amor á la institución, ó' sea la conciencia de 
los elevados oficios del Ministerio fiscal, especie de 
sacerdocio, cuya profesión demanda á veces hasta 
el sacrificio, y siempre la voluntaria subordinación 
al bien público del reposo y de los intereses parti
culares.

La atmósfera en que él vive debe ser más pura 
que aquella en que se agitan y chocan las pasiones 
humanas, siquiera sean éstas tan nobles como son, 
de ordinario, las que engendran la vida política y 
las aspiraciones de sus partidos.

En medio de ella está, y con esas pasiones halló
se en relación por ministerio de la ley, la Magistra
tura; mas por lo mismo debe cuidadosamente evitar 
su contagio, porque si no lo evitara se perdería to
da esperanzado remedio, procurando domarlas y 
corregirlas con la severa aplicación de la ley, á fin 
de llevar á la esfera política, en lo que atañe al go
ce de los derechos, el orden y el sentimiento de 
justicia que gobiernan la vida civil.

Cuanto llevo expuesto, repito, no es cosa nueva 
para 7. S. No lo digo para su ilustración ni como 
regla de su conducta, por las cuales le felicito; el 
objeto de esta circular es más bien establecer, des
de ahora, entre todos los representantes de esta 
institución, cierta corriente de simpatía, una comu
nidad de sentimientos, de ideas y de principios, 
verdadero espíritu vivificador de lo que se ordena 
en el cap. 13 de la ley orgánica del Poder judicial

CIRCULAR.

Colocado por gracia de S. M. la Reina Regente 
á la cabeza del Ministerio fiscal de la Monarquía, 
cúmpleme dirigir mi saludo á los dignos funciona
rios que lo ejercen.

Apenas posesionado de mi cargo, y no hallán
dome solicitado á tratar de asunto alguno concreto 
por ninguna exigencia del servicio, sólo añadiré 
lo dicho brevísimas consideraciones sobre la Indole 
de la institución que V. 3. representa y personifi
ca No juzgo ciertamente ocioso, ni aun hablando 
con V. S., que tan bien la conoce, tratar ahora de 
su importancia; pues por lo menos será esto ’notivo 
para que yo declare el alto concepto que de ella 
tengo, el*respeto que me inspira y mi fir™e propo
sitóle contribuir, en la medida de mis fuerzas, a 
su mayor brillo y esplendor, cosas ambas insepa
rables del provecho de la sociedad y del Lstado.

Porque, no ya el provecho, sino la existencia de 
una y de otro, hállase en buena parte encomeuda-

«i Ministerio fiscal, no sólo por la actividad y 
energía que imprime, en el sumario y fuera de él, 
á la administración de la Justicia criminal y civil, 
sino á causa del amparo que presta á todos los in
tereses legítimos. Respecto á lo primero, ó sea á su 
eficacia como organismo jurídico, nada hay que 
añadir á cuanto declaran las leyes orgánicas del 
Poder judicial y de enjuiciamiento civil, principal
mente en todo el cap. 12, tít. 20 de aquella y en 
el art. 1.782 de ésta; en virtud de lo segundo, ad
quiere cada día más el Ministerio fiscal importancia 
social extraordinaria. A su continuo batallar contra 
el mal y contra el delito, mediante la acusación y 
la querella, fía el Estado la vida física y moral de 
los ciudadanos; es decir, el principal de todos los 
derechos, tras del cual figura en segundo término, 
con ser tan importante, todo el orden jurídico civil; 
y no menos mantiene la paz pública, facilitando la 
sanción, sin la cual el Derecho no existiría, hoy, 
sobre todo, en que, debilitados todos los prestigios 
históricos y sin energía la conciencia moral, va 
siendo la fuerza base principal de la sociedad y el 
temor del castigo el estímulo más poderoso para el 
cumplimiento de las leyes. Todavía va más allá, 
dado que no se limita su -acción á denunciar, per
seguir y calificar el delito, sino que le previene con 
su intervención obligada en favor de los jurídica
mente incapacitados. Y si á esto se une su alta ins
pección y vigilancia sobre el cumplimiento de las 
leyes procesales y aun de las llamadas en la Escue
la sustantivas, resulta evidente la importancia ca
pital del Ministerio público, verdadero baluarte de 
los derechos sociales.
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bajo el epígrafe de: ÜMd,ad, y dependencia, del, Mi
nisterio jlscal.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 6 de 
Diciembre de 1891.—Rafael Conde y Laque.—Se
ñor Fiscal de la Audiencia de......

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y Fomento.

Negociado de Instrucción pública.
Dirección general de Administración civil de la 

isla de Cuba.—Sección de Fomento.—Negociado 
de iustrucióa pública.—Se halla vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de la Habana 
la cátedra de Obstetricia y Ginecología, dotada con 
el sueldo anual de 700 pesos y 1.050 de sobresuel
do; y corres|iondiendo la provisión de dicha cáte
dra en esta capital, por oposición, con arreglo á io 
dispuesto en la Real orden de 19 de Septiembre úl
timo, se hace saber que los ejercicios se verificarán 
en esta ciudad, en la forma prevenida en el regla
mento de 7 de Diciembre de 1880.

Para ser admitido á la oposición, se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en dicha Facultad, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, advirtiendo que los 
que se encuentren en este caso y obtengan cáte
dra, deberán exhibir Él título respectivo antes de 
tomar posesión.

Los aspirantes presentaián sus solicitudes en es
ta Dirección, en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, y vencerá el 5 de Febrero próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, acompaña
das de los documentos que acrediten su aptitud le
gal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura, di
vidido en lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y del método 
de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 8.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y por medio de 
edictos en todas las Universidades y Escuelas don
de se explique esta asignatura, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin más que este 
aviso.

Habana 5 de Noviembre de 1891.—El Director 
general, Pedro Fernández Miró.

Se advierte que desde el día 5 de Noviembre 
próximo pasado, que se publicó en la Gaceta de la 
Habana esta convocatoria, comienza á contarse el 
plazo de los tres meses fijados en la misma.

Madrid 5 de Noviembre de 1891.—El Director 
general de Administración y Fomento, Arcadio 
Roda.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 5.°—Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de 

Bellas Artes de Palma de Mallorca la cátedra de 
Aritmética y Geometría propias del dibujante, do
tada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, consig
nado en los presupuestos de aquella localidad y de
más ventajas que la ley establece para los Profeso
res de estas Escuelas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 13 de Febrero de 1880 y reglamento á 
oposiciones á cátedras de 2 de Abril de 1875 y de
más disposiciones vigentes.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con suje
ción al programa formulado por la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando que se inserta á 
continuación.

Estos ejercicios serán de tres clases, á saber: 
escritos, orales y gráficos, y cada uno de ellos con
sistirá en lo que á continuación se expresa:

1 ." Constituirá el ejercicio escrito el programa 
razonado de la asignatura que deberá presentar 
cada opositor. En él se comprenderán todas las ma
terias propias de la enseñanza de la cátedra expre
sada, distribuidos en lecciones, con la extensión y 
método que se estime más conveniente al aprove
chamiento de los alumnos.

2 .° Los ejercicios orales serán tres: el primero 
de ellos consistirá en responder á cinco preguntas 
de Aritmética y á otras cinco de Geometría sacadas 
á la suerte entre 5Ü de cada clase preparadas al etec- 
to por el Tribunal de oposiciones. Este, en el mo
mento dé constituirse para el primero de dichos 
ejercicios orales, escribirá en papeletas 100 ó más 
preguntas de Aritmética y otras tantas de Geome
tría, y de ellas separará las 50 de cada clase de que 
antes se ha hecho mérito, constituyendo este grupo 
las 100 preguntas, del que sacarán los opositores á 
la suerte las 10 á que cada uno debe responder, 
reemplazando cuando actúe cada uno de éstos las 
preguntas que hayan salido con otras tantas de las 
50 ó más que al empezar el primer ejercicio queda
ron de reserva para este objeto.

A cada opositor se concederá el tiempo de una 
hora como máximo para responder á las diez pre
guntas.

Éstas deberán recaer sobre las principales teorías 
de la Aritmética y de la Geometría elemental. En- 
tiéndense por principales teorías en la Aritmética 
las de numeración, adición, sustracción y multipli
cación de números enteros; factores simples y com
puestos, máximo común divisor y mínimo común 
múltiplo; origen y representación de las fracciones 
ordinarias, su simplificación, reducción á un oímún 
denominador; su adición, sustracción, multiplica
ción y división, su reducción á otras equivalentes 
de denominador dado y á fracciones decimales; adi
ción, sustracción, multiplicación y división de éstas 
y de números mixtos con fracciones ordinarias ó 
decimales; exposición del sistema antiguo de pesas 
y medidas; su equivalencia con las nuevas del sis
tema decimal ó métricos y las de éste con aquéllas; 
reducción de las fracciones ordinarias ó decimales á 
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fracciones continuas y teoría de éstas; formación de 
potencias con toda clase de números y extracción de 
las raíces cuadrada y cúbica de los mismos; defini
ción de números conplejos ó denominados, y adi
ción, sustracción, multiplicación y división de los 
mismos; razones y proporciones por diferencia y por 
cociente, y progresiones de la misma denominación; 
teoría del interés simple y compuesto y modo de 
calcularle, con los diferentes problemas á que da 
lugar el interés compuesto; regla llamada de ali
gación.

En la Geometría elemental se considerarán como 
teorías principales, las de clasificación de las líneas, 
propiedades de la recta y de las perpendiculares y 
oblicuas; ángulos, su medida y trazado; polígonos 
planos regulares é irregulares; su trazado y deter
minación de sus áreas; teoría de las líneas propor
cionales; semejanza de polígonos y su trazado en 
condiciones determinadas; teoría completa del círcu
lo y de las rectas consideradas en el; tangencia de 
rectas con círculos ó de círculos entre sí; valuación 
numérica de la circunferencia de un círculo, toman* 
do por mitad su radio ó su diámetro; determinación 
del área del mismo y de sus sectores ó segmentos.

Se comprenderá también bajo la denominación 
de Geometría elemental la llamada Geometría en 
el espacio, y ésta abrazará las teorías de rec
tas en el espacio; la de planos en ídem y la de 
rectas con planos; la de cuerpos terminados por ca
ras planas, ó sean poliedros, y entre éstos muy 
particularmente los prismas traedros y pirámides en 
general y los poliedros regulares; determinación de 
las áreas y volúmenes en toda clase de poliedros; 
toorías tie los cuerpos llamados redondos, ó sea del 
cilindro, cono y esfera y medida de sus superficies 
y de sus volúmenes; definición y trazado gráfico de 
la elipse, parábola é hipérbola y de algunas otras 
curvas con frecuencia usadas en el dibujo lineal ó 
en las artes mecánicas. El segundo ejercicio oral 
consistirá en explicar cada opositor una lección de 
Aritmética ó de Geometría elemental, sacadas á la 
suerte entre el número en que el actuante tenga 
distribuida la asignatura en su respectivo progra
ma. Este ejercicio durará una hora, y se concederán 
á cada opositor veinticuatro horas de preparación 
en completa incomunicación, con consulta de libros 
ó de apuntes, pudiendo utilizar éstos el actuante 
como guía en su explicación; todo en conformidad 
á lo prescrito en el art. ¡8 del reglamento de opo
siciones á cátedras. Concluida la lección, cada uno 
de los otros opositores de la trinca ó hinca corres
pondiente al que actúa, podrá hacer durante treinta 
minutos las observaciones que creyere oportunas 
sobre el tema de la lección explicada, y se conce
derán al actuante otros treinta minutos para con
testarlas.

El tercer ejercicio oral consistirá en un discurso 
de viva voz, razonando el programa de lecciones 
presentado por el 'actuante. En este discurso no 
invertirá más de una hora, y una vez terminado, 
cada opositor de la trinca ó hinca podrá hacerle ob
servaciones en un tiempo que no exceda de media 
hora, concediéndose al actuante otro tiempo igual 
para contestarlas. ,

El cuarto ejercicio consistirá en resolver gráfica
mente cada actuante dos problemas de Geometría 

elemental, cuyos datos fijará el Tribunal de opo
siciones, debiendo ser éstos los mismos para todos 
los opositores.

Las hojas de papel en que haya de ejecutarse es
te ejercicio estarán firmadas por el Secretario del 
Jurado, y este ejercicio se practicará durante seis 
horas consecutivas, sin consulta de libros y con ab
soluta incomunicación de los opositores en los lo
cales elegidos al intento.

Para ser admitidos á la oposición se requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos y haber cumplido veintiún anos deedad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Dirección general en el término de tres meses, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta He Madrid, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal y de una relación 
justificada de sus méritos y servicios.
‘ La manera de realizar la oposición se ajustará á 
lo dispuesto en el citado reglamento de oposiciones, 
y conforme á lo preceptuado en el art. l.° del mis
mo, este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
oficiales de todas las provincias y por medio de 
edictos en todos ¡os establecimientos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique.

Madrid 21 de Noviembre de 1891.--El Director 
general, José Diez Macuso.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago la cátedra de Dere
cho procesal civil, penal, canónico y administrati
vo y teoría y práctica de redacción de instrumentos 
públicos, dotada con 3 500 pesetas, que según la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 y c*l art. 2." del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento y en el 
decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que 
los Catedráticos qué deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual asignatura y sueldo, tengan 
el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.
' Madrid 11 de Diciembre de 1891.—El Director 
general, José Diez Macuso.
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Se halla vacante en la Universidad de Barcelona 
la cátedra de Derecho político y administrativo, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el reglamento de 
2 de Abril de 1875 y ley de l.° de Mayo de 1878. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido veintiún años de edad; 
ser Doctor en Derecho, ó tener aprobados los ejer- 
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Direcccion general de Instrucción pública en el 
improrrogable término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta^ 
acom¡)auadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un programa de la asig
natura dividido en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 11 de Diciembre de 1891.—El Director 
general, José Diez Macuso.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio

EstacUslica agrícola.
El importante servicio estadístico de cosechas, 

encomendado á los Ingenieros de servicio agronó
mico provincial, reclama una modificación aconse
jada por la experiencia, la cual contribuirá á la 
mayor exactitud de estos trabajos, cuyo principal 
objetivo es conocer el resultado de nuestra produc
ción agrícola, y como consecuencia, facilitar las 
transacciones comerciales en aquellos mercados, 
donde por la deficiencia de las cosechas, sea nece
sario utilizar los sobrantes que existan en otras pro
vincias.

La base principal en que ha de apoyarse todo 
cálculo, respecto al particular, debe ser el conoci
miento perfecto del rendimiento por hectárea en 
cada uno de los cultivos, y este dato tan variable, 
teniendo en cuenta las especiales condiciones de cli
ma y suelo de cada una de las zonas productoras, 
no puede apreciarse hoy exactamente por la forma 
indirecta con que se investiga.

Para conseguir la exactitud apetecida en la eje
cución de servicio tan importante, considera esta 
Dirección géneral, medio el más seguro y conve
niente, que al comenzar la recolección de las prin
cipales cosechas se gire por los Ingenieros del ser
vicio agronómico una visita á cuatro de los pueblos 
enclavados en cada una de las zonas más esencial

mente productoras en su provincia respectiva, con 
objeto de estudiar el estado de aquéllas; y fijadas de 
este modo las unidades de producción de cada cul
tivo, según la fertilidad del suelo, labores, madurez 
del fruto, vida y desarrollo de las plantas, por con
secuencia de los agentes meteorológicos y demás 
alteraciones ó accidentes, se obtendrá una base ra
cional y fija, para calcular con acierto el resultado 
de las cosechas.

Fundada en las consideraciones expuestas, esta 
Dirección general ha acordado disponer lo siguiente:

l .“ Los Ingenieros del servicio agronómico pro
cederán, en las épocas que más adelante se fijan, 
á la reunión de datos y la práctica de las inves
tigaciones oj ortunas, á fin de conocer el resul
tado y rendimiento de las cosechas en su respec
tiva provincia, remitiendo á la Junta consultiva 
agronómica los antecedentes necesarios para la for
mación de la estadística agrícola á que se refiere 
el párrafo décimo, art. 50 del reglamento orgáni
co del Cuerpo.

2 .a La Junta consultiva agronómica, con vista 
de los datos y antecedentes que la remitan los In
genieros de las provincias, formulará la estadística 
general de todas las cosechas, que elevará, una 
vez terminada, á este Centro directivo para su pu
blicación.

3 .a La estadística anual de cosechas compren
derá la relativa á la producción de aceite, vino, ce
reales, leguminosas y demás productos agrícolas 
que se cultivan en todas las provincias de España, 
cualquiera que sea la importancia que su cultivo 
tenga encada una desellas, con cuyo objeto, los 
Ingenieros del servicio agronómico remitirán des
de luego, y en el plazo improrrogable de quince 
días, á esta Dirección general, una relación que 
comprenda todos los que se exploten en la suya 
respectiva.

4 .a La formación de esta estadística se basará 
en el conocimiento exacto de la producción por 
hectárea que cada uno de los cultivos alcance en 
el año; y para obtener la mayor exactitud en este 
dato, los Ingenieros del servicio agronómico estu
diarán el resultado de las diversas cosechas, visi
tando al efecto, durante las épocas que en la si
guiente disposición se determinan, cuatro délos 
pueblos enclavados en cada una de las cuatro zo
nas más importantes y productoras en cada culti
vo, tomando sobre el terreno cuantos datos y no
ticias juzguen conveniente sal objeto deque se trata, 
y haciendo de ellos aplicación oportuna al resto de 
la provincia. La permanencia del Ingeniero en ca
da pueblo no podrá exceder de dos días.

5 .a Las visitas á que se refiere la disposición 
anterior, se verificarán en las fechas siguientes:

Para las cosechas de aceite, del 15 de Enero al 
15 de Febrero. ‘

Para la de cereales, del 15 de Junio al 15 de 
Agosto.

Para la de vino, del 15 de Septiembre al 15 de 
Octubre.

Los datos referentes á la cosecha del maíz y á, 
la de las leguminosas que se recolecten más tarde 
de la fecha indicada para la de cereales, se indica
rán en la forma que hoy se viene verificando.
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6 ." Desde cada pueblo que los Ingenieros visi
ten, con arreglo á la disposición 4. , intonnaran á 
esta Dirección general acerca de la producción por 
hectárea del cultivo cuyo rendimiento se trate de 
apreciar, exponiendo á la vez una idea general 
acerca del estado de los campos en la comarca visi
tada y de las vicisitudes que haya sufrido la cose
cha que se esté recolectando por consecuencia de 
los accidentes meteorológicos, plagas, etc.

7 .a Una vez conocida, con arreglo á las dispo
siciones precedentes, la producción por hectárea 
de los cultivos en las cuatro principales zonas de 
las provincias, y teniendo en cuenta la superficie 
total de los plantíos y siembras en los diferentes 
partidos judiciales de la misma, procederán los In
genieros á calcular, con la mayor aproximación 
posible, el rendimiento de las cosechas, remitiendo 
á la Juuta consultiva agronómica, el resultado de 
estos cálculos en las fechas siguientes.

Cosecha de aceite, en l.°de Marzo. q
Cosecha de cereales y leguminosas, en 1. de

Septiembre. .
Cosecha de vino, en primero de Noviembre.
Los datos relativos á la cosecha del maíz y de

más cereales y leguminosas que se recolecten con 
posterioridad al l.° de Agosto, deberán remitiisc en 
1.° de Noviembre.

8 .a Los estados que consignen el resultado de 
las cosechas, se ajustarán á modelos especiales pa
ra cada uno, que la Junta consultiva agronómica 
formulará, según lo dispuesto en el art. 50 del re
glamento del Cuerpo, y que dicha Corporación cui
dará de circular con la oportunidad y anticipación 
debida. 1

9 ,B A la estadística de cada cosecha se acompa
ñará una hoja de observaciones con cuantas consi
deren los Ingenieros necesarias para formar juicio 
exacto de la cosecha obtenida en cantidad y cali
dad, indicando, en el caso de que aquella desme
rezca de la de los años anteriores ó de la produc
ción normal en las provincias, teniendo en cuenta 
las condiciones de clima, sueldo y cultivo, las cau
sas á que obedezca.

En dichas hojas se consignarán, además, datos 
y noticias de los precios de los jornales y destajos 
en la recolección de la aceituna y de la vid, de la 
siega en los cereales y leguminosas, y de todo 
cuanto contribuya á dar idea general del estado 
agrícola de la provincia al recolectarse cada co
secha.

Lo que comunico á V. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1891.—El Director ge
neral, Marqués de Aguilar.—Sr. Ingeniero agró
nomo de la provincia de......

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE CALATAYUD.

D. Balbino Martín Alonso, Presidente de la Au
diencia de Calatayud:
Hace saber: Que los días 1,7, 14 y 21 de Marzo 

y 4 de Abril del año próximo venidero, á las nueve 
de la mañana, y en el local de la citada Audiencia,
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son los señalados para comenzar las sesiones de los 
juicios en las causas sometidas al conocimiento del 
Jurado en el primer cuatrimestre del citado ano, y 
para las de los partidos judiciales de La Almunia, 
Ateca, Calatayud, Tarazona y Daroca, respectiva
mente, de la circunscripción de la repetida Au
diencia.

Dado en Calatayud á 16 de Diciembre de 1891.
—Balbino Martín.

SECCIÓN SEXTA.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al presupuesto del ejercicio de 1889 á 
1890, se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, con
tados desde el de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Chodes7 de Diciembre de 1891.—El Alcalde, 
José Molinero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán en el término de 20 días, contados desde esta 
fecha, las altas y bajas, que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en su riqueza particular, pre
sentando al efecto los documentos que lo acrediten.

Malón 14 de Diciembre de 1891.—El Alcalde, 
Benito Angós.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Fabián Simón Felipe y Manue
la Ponz Carneo, sobre lesiones, se sacan á la venta 
en pública tercera, doble y simultanea subasta, sin 
sujeción á tipo, las fincas siguientes, sitas en tér
minos de Tosos:

1 .a Un campo en el Poyo, de cabida seis hec
táreas, 10 áreas y 24 centiáreas; linda al Sur con 
José Oros, al Mediodía con Miguel Izquierdo, al 
Poniente con Mojón de Cariñena y al Norte con 
Florencia Arcillero; tasado en 1.280 pesetas.

2 .6 Otro en el Poyo, de una hectárea, 14 áreas 
y 42 centiáreas; linda al S. con término de Cari
ñena, al M. con Florencia Arcillero, al P. con Ma
nuel Francés y al N. con Anselmo Tello: tasado en 
240 pesetas.

3 .a Otro en Carretera, de 38 áreas, 14 centiá- 
reas; linda al S. con Justo Crespo, al M. con ca-
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mino, y al P. y N. con Florencia Arcillero: tasado 
en 100 pesetas.

4 .a Otro en Carretera, de 38 áreas, 14 centiá- 
reas; linda al S. y N. con Benigno Pérez, y al M* 
y P. con Justo Crespo: tasado en 100 pesetas.

5 .a Otro secano en Val del Pozo, de 16 áreas, 
28 centiáreas; linda ai S. y N. con Carlos Y us, al 
M. con camino de Villanueva, y al P. con senda de 
herederos: tasado en 160 pesetas.

6 .a Y un corral de solo sereno, en las Penas; 
Jinda por derecha con otro de Vicente Simón, por 
izquierda con Penas y por espalda con terreno co
mún: tasado en 125 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Tosos el día 12 de Enero próximo vi
niente, á las diez de su mañana; se advierte que se 
acordó la formación de expediente posesorio de di
chas fincas.

Dado en Belchite á 14 de Diciembre de 1891.— 
Ramón Ferrer.— D. S. O , Miguel López.

Miranda de Ebro.

D. Isidoro Diez Camero Cadórniga, Juez de ins
trucción de Miranda de Ebro:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Lo

renzo Castelar y Gonzalo, que usa también los 
nombres de Macario Raposa García y Gregorio 
Cástelar, á quien conoce la policía con los apodos 
del Sombrerero, el Gregorito y el Castelar, y cu
yas señas personales son: buena estatura, bien pa
recido, bigote rubio, más bien delgado que grueso, 
y que viste decentemente, para que dentro del tér
mino de 20 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gacela, de Madrid 5 en los 
Boleliues oficiales de Madrid, Barcelona, Zarago
za, Valladolid, Burgos, Logroño, Bilbao y San 
Sebastián, se presente en la Cárcel de este partido, 
de donde se fugó; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Miranda á 2 de Diciembre de 1891.— 
Isidoro Diez Camero Cadórniga.—P. S. M., el Es
cribano.

Valmaseda.

I). Juan Gómez Sainz, Juez de instrucción del par
tido de esta villa de Valmaseda:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mar

cos Simón Muñoz, hijo de Roque y de Polonia, na
tural de Novallas, partido judicial de Tarazona, 
provincia de Zaragoza, vecino de Baracaldo, de 59 
años de edad, viudo, jornalero, sin instrucción, do 

estatura un metro 640 milímetros, pesa 70 kilos, 
de 20 centímetros largas por 7 anchas la dimensión 
de sus manos, y de 22 por 9 la de los piés, color 
del rostro moreno, ojos pardos, barba entre-caria, 
algo calvo, cara asolada, frente ancha, nariz y bo
ca regulares, con una cicatriz en la parte inferior 
del labio de bastante extensión y otra pequeña al 
lado del ojo izquierdo; para que dentro del término 
de 10 días comparezca en este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia acordada en causa que se 
le sigue sobre robo de pimientos; apercibiéndole 
que de no verificar la_ comparecencia le parará el 
eprjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca 
y captura de referido procesado Marcos Simón Mu- 
noz, y en el caso de ser habido, ordenar su conduc
ción á la Cárcel de este partido, donde se halla 
acordada su prisión provisional y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 9 de Diciembre de 1891.— 
Juan Gómez Sainz.—Ante mí, Ensebio González.

PARTE NO OFICIAL.
----—

ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DJ LA VILLA DE GELSA
El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa, en se

sión celebrada en el día de hoy, entre otras ha acor
dado celebrar Junta general de Regantes en el si
tio de costumbre, á las nueve de la mañana del día 
4 del próximo Enero viniente, en cuya Junta se 
dará cuenta del movimiento de caudales durante el 
ejercicio del año 1891, y presentar el presupuesto 
por el que se ha de regir durante el ejercicio de
año 1892.

Lo que se anuncia por el presente para que pue
da llegar á noticia de todos los interesados.

Gelsa 14 de Diciembre de 1891.—El Presidente, 
Domingo García. (1)

anisados RAFAEL MONDE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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